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El Gobierno regulará el 
secreto profesional en 
una proposición de ley
Con esto se intenta cubrir 
al profesional en su 
ejercicio del derecho a la 
información periodística

Madrid.  La ministra de Políti-
ca Territorial y portavoz del Go-
bierno, Isabel Rodríguez, se 
comprometió con los represen-
tantes de los profesionales de la 
información a regular el secreto 
profesional a través de una pro-
posición de ley orgánica. 

Así lo ha dicho en el encuen-
tro que ha mantenido con el pre-
sidente de la Federación de Aso-
ciaciones de Periodistas de Es-
paña (FAPE), Nemesio Rodrí-
guez; el secretario general de la 
Federación de Sindicatos de Pe-
riodistas (FeSP), Agustín Yanel; 
la representante de la Agrupa-
ción de Periodistas de CCOO, 

Marta Barcenilla, y el coordina-
dor de la Agrupación de Perio-
distas de UGT, Mariano Rivero. 

Rodríguez quiso escuchar las 
aportaciones de los periodistas 
de cara sobre la regulación legal 
de este precepto del artículo 20 
de la Constitución, como recla-
ma la Comisión Constitucional 
del Congreso, según señala su 
ministerio. Los periodistas le 
han asegurado que existe un 
amplio consenso parlamentario 
para esta regulación. 

Ya el pasado 23 de marzo, la 
portavoz mostró la disposición 
del Gobierno a trabajar en el de-
sarrollo de una ley sobre el secre-
to profesional en el ejercicio del 
derecho a la información de las 
profesiones periodísticas para 
“avanzar en democracia” y por-
que “sin periodismo no hay de-
mocracia”.


